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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000358-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria 
Rubio García, D. Diego Moreno Castrillo, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. Fernando 
Pablos Romo, instando a la Junta de Castilla y León a realizar un estudio en el que se valore las 
circunstancias en las que desarrollan el recreo y las actividades físicas y deportivas de los alumnos 
del CEIP San Andrés-La Borreca, de Ponferrada, así como a proyectar y ejecutar, a la vista del 
resultado del estudio aludido, unas instalaciones cubiertas adecuadas, para su tramitación ante la 
Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de diciembre de 2022, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000349 a PNL/000363.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de diciembre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Javier Campos de la Fuente, Nuria Rubio García, Diego Moreno Castrillo, Yolanda 
Sacristán Rodríguez y Fernando Pablos Romo, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de 
Educación:

anteCedentes

La educación es uno de los pilares en los que se asientan las sociedades más 
avanzadas y justas. Para garantizar este derecho que tienen todas las personas la Junta 
de Castilla y León cuenta con una amplia red de centros educativos públicos donde se 
imparten los diferentes niveles y modalidades educativas.
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En la Comunidad Autónoma de Castilla y León existe una vasta infraestructura de 
centros educativos que sobre todo imparten los ciclos de la etapa obligatoria de educación. 
Estos centros con carácter general deben de contar con espacios para la impartición de 
las diversas enseñanzas además de zonas para realizar las actividades físicas o de juegos 
dentro del periodo lectivo. Muchos de estos colegios están en la parte más noroeste de 
nuestro territorio que está sometida a condiciones climáticas más duras que el resto en 
lo que a precipitaciones de nieve y lluvia se refiere. De esta forma, durante los recreos o 
para realizar educación física durante estos periodos de tiempo referidos, es difícil hacerlo 
al aire libre porque muchos colegios carecen de zonas cubiertas adecuadas para realizar 
estas, de forma que se ven obligados a prescindir de esos periodos y permanecer todo el 
periodo lectivo en el aula o todos juntos en espacios mínimamente cubiertos.

Uno de los colegios afectados por la problemática aludida es el CEIP "San Andrés 
La Borreca" perteneciente al municipio de Ponferrada.

Por lo expuesto se presenta la siguiente

propuesta de resoluCIón

"las Cortes de Castilla y león instan a la Junta de Castilla y león a:
1.- realizar un estudio en el que se valore las circunstancias en las que 

desarrollan el recreo y las actividades físicas y deportivas los alumnos del 
CeIp "san andrés la borreca" de ponferrada.

2.- proyectar y ejecutar, a la vista del resultado del estudio aludido en el punto 1, 
unas instalaciones cubiertas adecuadas a las necesidades que tienen los alumnos 
para pasar los periodos de recreo y hacer las actividades físicas y deportivas.

3.- realizar las infraestructuras de cubrición requeridas en el punto dos desde el 
punto de vista de máxima eficiencia y teniendo en cuenta las nuevas tecnologías que 
permiten el aprovechamiento energético de la luz del sol".

Valladolid, 14 de diciembre de 2022.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Javier Campos de la Fuente, Nuria Rubio García, Diego Moreno Castrillo, 

Yolanda Sacristán Rodríguez y Fernando Pablos Romo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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